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GUÍA DE COMPETENCIAS: ASPECTOS GENERALES 
 
 
 
La guía de competencias se configura como una guía que incluye todas las competencias propuestas por 
el programa de la especialidad. Se pretende que el residente realice una autoevaluación sobre las 
competencias que va adquiriendo y una reflexión de su proceso de aprendizaje, en la adquisición de 
conocimientos, habilidades y actitudes de las cinco áreas competenciales del perfil del médico de familia. 
Se trata de un documento dinámico con el que el residente deberá interactuar de forma periódica y 
hacer propuestas de mejora en colaboración con su tutor en aquellos aspectos competenciales que 
considere deficitarios. Su objetivo es realizar el análisis global de las competencias a adquirir y se puede 
ŎƻƴǾŜǊǘƛǊ Ŝƴ ǳƴŀ άƘƻƧŀ ŘŜ Ǌǳǘŀέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻǇƛƻ ǊŜǎƛŘŜƴǘŜΦ tŜǊƳƛǘŜ ƘŀŎŜǊ operativo el programa e incluir 
además la reflexión sobre el propio programa y sobre el perfil del médico de familia. 
Los elementos sobre los que reflexionará el profesional son los ítems contenidos en cada una de las 
fichas de las áreas competenciales del  programa. Ejemplo: Tras su estancia formativa en el servicio de 
neumología deberá valorar la adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes recogidas en la ficha 
correspondiente. También podrá reevaluar la adquisición de competencias esenciales. 
Este documento ayudara en la sesiones de tutorización al tutor para la orientación futura del plan de 
aprendizaje en su estancia en el centro de capacitacion o para elaborar un sistema de recuperación de 
competencias no adquiridas, POR LO TANTO ORIENTARA EL PLAN DE APRENDIZAJE. 
Para autoevalular cada ítem competencial, ya venga definido por indicadores cualitativos o cuantitativos, 
marcaremos en la casilla correspondiente utilizando la escala desde 0 (Peor valoración) hasta 10 (Mejor 
valoración). 

 
La última de las casillas citadas se destina al visado del tutor. Dicho visado no tiene la finalidad de evaluar 
ni de acreditar el proceso de adquisición de competencias, que se llevará a cabo a través del informe de 
evaluación formativa al que antes se ha hecho referencia, sino la de constatar el seguimiento del tutor 
en la cumplimentación del libro. 
El empleo periódico de esta guía y el empleo de sus orientaciones para el plan de aprendizaje, deberá ser 
tenido en cuenta por el tutor en las evaluaciones anuales. 
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OBJETIVOS GENERALES DE LA GUIA DE COMPETENCIAS 
 
 
 
1. Guiar la formación del residente hacia la competencia profesional, estructurada en las competencias 
(específicas y transversales) necesarias para el correcto ejercicio de la especialidad. Buscar la 
capacitación para una práctica reflexiva y consciente en los ámbitos clínico, docente e investigador. 
нΦ wŜŦƻǊȊŀǊ ƭŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ŘŜ άŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέ όŦƻǊƳŀǘƛǾŀύ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ 
formativo. Promover la visión del error y los puntos débiles como el punto de partida para la 
planificación de la mejora. Estimular la auto-evaluación como elementos claves para promover el 
cambio. 
3. Iniciar al residente en el aprendizaje autodirigido basado en la reflexión, clave para el desarrollo 
profesional a lo largo de toda la vida. 
4. Orientar la relación de tutorización hacia una relación de confianza y respeto mutuos en la que el tutor 
ejerza un acompañamiento facilitador y estimulador del aprendizaje. 
5. Su cumplimiento depende del residente, él es el protagonista. 
6. Promover hábitos de planificación de la propia formación en base al planteamiento de objetivos 
concretos de aprendizaje, ligados a las necesidades de formación específicas del residente. Los objetivos 
deben ser mesurables y evaluables durante el período de residencia. 
7. Identificar, reconocer y mejorar los procesos de aprendizaje, ligados a la propia práctica profesional, 
utilizados por el residente como principal fuente de oportunidades para la consolidación de habilidades y 
competencias. 
8. Estimular la creatividad de tutores y residentes en la resolución de problemas de aprendizaje, 
promoviendo la utilización de los recursos docentes más adaptados a las necesidades y características 
del residente. 
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CRONOGRAMA INDIVIDUAL POR AÑO. 
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